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Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio – Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B N° 40 - 103 Barrio el Barzal, Villavicencio – Meta 

A los 12/05/2026, se efectuó la consulta de los precios del mercado para: 
 

 
OBJETO: 

 

ADQUISICION DE ELEMENTOS TECNOLOGICOS PARA EL ASEGURAMIENTO DEL DESARROLLO ACADEMICO EN EL EDIFICIO MARIA CRISTINA 
COBO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CON CARGO A LA FICHA BPUNI VIARE 04 0909 
2025 

  

Forma Medio verificación Fecha 

Histórico   

Cotizaciones X Mayo de 2026 

Otras entidades   

 

 TECHNICAL PC  
COLOMBIA S.A.S 

MVSERVICE INGENIERIA  
Y SOLUCIONES SAS 

HIGH QUALITY  
SOLUTIONS L.A. EU 

PROMEDIO 

ITEM 
NOMBRE DEL 

ELEMENTO 
PRESENTACIÓN CANT TARIFA IVA 

VALOR UNITARIO 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 

VALOR 
TOTAL 

VALOR UNITARIO 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 

VALOR 
TOTAL 

VALOR UNITARIO 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
TOTAL 

1 PANTALLA INTERACTIVA UNIDAD 15 19% 19,278,000.00 289,170,000 19,313,700 289,705,500 19,297,040 289,455,600 19,296,247 289,443,700 

 
 
VALOR ESTIMADO Y SU JUSTIFICACIÓN: En cumplimiento de los principios de economía, transparencia y selección objetiva, y con el propósito de establecer el Presupuesto Oficial 
para la presente contratación, la Entidad adelantó el correspondiente estudio de mercado. Dicho análisis contempla los costos directos e indirectos, así como todos los impuestos de ley 
aplicables a la adquisición de los bienes requeridos. 
 
Para tal efecto, el día 08 de mayo de 2026, la Entidad cursó solicitud de cotización a diferentes empresas del mercado con idoneidad en el sector. Como resultado de esta indagación, se 
recibieron formalmente tres (3) propuestas económicas presentadas por: 
 

1. MVSERVICE INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. 
2. TECHNICAL PC COLOMBIA S.A.S. 
3. HIGH QUALITY SOLUTIONS L.A. EU 

 
Para la determinación del presupuesto oficial del presente proceso contractual, la Entidad realizó el correspondiente estudio de mercado mediante la solicitud y análisis de tres (3) 
cotizaciones válidas, obtenidas de proveedores del sector con capacidad de suministro de pantallas interactivas. 
 
Una vez tabulados y analizados los valores allegados, la Entidad determinó como metodología para la fijación del presupuesto oficial la aplicación del promedio matemático o media 
aritmética sobre el valor total de las cotizaciones recibidas. La adopción de este método resulta idónea y objetiva, en la medida en que permite establecer un valor de referencia 
equilibrado acorde con las condiciones reales y actuales del mercado, garantizando la pluralidad de oferentes, mitigando posibles distorsiones o dispersiones significativas en los precios 
cotizados y salvaguardando los principios de transparencia, economía y selección objetiva que rigen la contratación estatal. 
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De igual manera, y con el propósito de validar la razonabilidad económica del valor estimado, se efectuó consulta y verificación de precios en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – 
TVEC de Colombia Compra Eficiente, tomando como referencia elementos con características técnicas similares o equivalentes a las requeridas por la Entidad. Como resultado de dicho 
análisis comparativo, se evidenció que el valor promedio obtenido a partir de las cotizaciones allegadas se encuentra por debajo de los valores ofertados en la TVEC, permitiendo concluir 
que el presupuesto oficial proyectado se ajusta a las condiciones del mercado y no presenta sobrecostos para la Entidad, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
  

Que, conforme al artículo 31 de la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021 “Manual de Contratación” la modalidad de selección de contratista que aplicará la Universidad de los Llanos, en 
los procesos contractuales para adquisición de bienes, servicios, consultorías, obras y demás, cuya cuantía es superior a los cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 
SMLMV) e igual a los mil quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.500 SMLMV), es CONVOCATORIA PRIVADA.  
 
Por consiguiente, y con base en la media aritmética resultante del estudio de precios, se establece que el Presupuesto Oficial estimado para satisfacer la presente necesidad asciende a 
la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($289,443,700). 
 
 
 
 

JESICA ZAMBRANO BOHORQUEZ 
Oficina Vicerrectoría de Recursos Universitarios 


